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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 42/2025 
DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2025 

ÚNICO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE CIBERSEGURIDAD DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LGTAIP. 
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Ciudad de México, 10 de noviembre de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia señaladas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), por esta unidad administrativa, respecto de diversa 
información contenida en el documento que se señala en el siguiente cuadro:

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO

Lineamientos para el Sistema de Mensajería Financiera, 12 de febrero de 2021

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante 
resolución de 11 de febrero de 2021, emitida en la sesión Especial 05/2021, en términos de la 
fundamentación y motivación expresadas en el oficio de 05 de febrero de 2021, suscrito por esta 
unidad administrativa, y en la prueba de daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la 
misma, lo cual ocurrió el 11 de febrero de 2021, a través de la referida resolución, por lo que la fecha 
en que expira el referido plazo de reserva es el 11 de febrero de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la LGTAIP; 2o., 3o. y 
4o., de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero, y tercero, 10, y 29 
Bis, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como Segundo, fracción II, del Acuerdo 
de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; me permito informarles que 
esta unidad administrativa estima que las causas para mantener clasificada como reservada la 
información referida en el presente oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los 
próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración del plazo de reserva, referida 
en el párrafo precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP; solicito 
atentamente a ese Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la 
información referida en el presente oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de 
expiración del plazo de reserva respectivo.
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Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la 
referida información clasificada es el adscrito a la:  Dirección de Apoyo a las Operaciones (Director), 
Gerencia de Desarrollo de Sistemas Operativos (Gerente), Subgerencia de Servicios de Cómputo 

(Subgerente), Gerencia de Gestión de Operaciones (Gerente), Subgerencia de Operación de 
Sistemas Operativos (Subgerente), Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información 
(Director), Gerente de Telecomunicaciones (Gerente), Gerencia de Cómputo (Gerente), 
Subgerencia de Administración de Servicios de Telecomunicaciones (Subgerente), Subgerencia de 
Administración de Servicios de Cómputo (Subgerente), Subgerencia de Atención a Usuarios 
(Subgerente), Dirección de Seguridad y Organización de la Información (todo el personal), Dirección 
de Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director), 
Gerencia de Continuidad, Control y Soporte de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados 
(Gerente), Subgerencia de Continuidad y Gestión de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados (Subgerente), Subcoordinación de Operaciones del FMPED (Subcoordinador), Unidad de 
Contabilidad y Gestión de Operaciones del FMPED (Titular), Dirección de Desarrollo de Sistemas 
(Director), Gerente de Informática (Gerente), Unidad de Auditoría (Titular), Gerencia de Auditorías 
de Tecnología de Información y Especiales (Gerente), Subgerencia de Auditorías de Tecnología de 
Información (todo el personal), Dirección de Ciberseguridad (todo el personal).

Atentamente

____________________________
ALEJANDRO DE LOS SANTOS SANTOS

Director de Ciberseguridad
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